
Recibo No. 9394536, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825BFZUUU

Fecha expedición: 09/09/2025  11:43:07 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ON 24 S.A.S.
Nit.:                    900294821-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      767290-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  16 de junio de 2009
Último año renovado:                2025
Fecha de renovación:                25 de marzo de 2025
Grupo NIIF:                         Grupo II.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 59 # 1 E - 46
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@on24.com.co
Teléfono comercial 1:                   5240705
Teléfono comercial 2:                   3185780267
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 59 # 1 E - 46
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@on24.com.co
Teléfono para notificación 1:           5240705
Teléfono para notificación 2:           3185780267
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica ON 24 S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 02 de abril de 2009   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de junio de 2009 con el No. 6860 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada COMERCIALIZADORA BRILLANTEX S.A.S

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 8 del 02 de junio de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 11 de junio de 2015 con el No. 7998 del Libro IX ,cambio su
nombre de COMERCIALIZADORA BRILLANTEX S.A.S .  por el de ON 24 S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica  tendrá como objeto social: principal intervenir, colocar, y
prestar con su propio personal el servicio de aseo integral de toda clase de bienes
muebles o inmuebles; servicio integral de cafetería; servicios integrales de
mantenimiento, servicios de fumigación, y en general podrá llevar a cabo todas la
operaciones de cualquier naturaleza que ellas fueran relacionadas con el objeto
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Así
mimo, podrá realizar cualquier actividad lícita, comercial o civil, tanto en Colombia
como en el extranjero.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $200,000,000
No. de acciones:     200,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $8,000,000
No. de acciones:     8,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $8,000,000
No. de acciones:     8,000

CAPITAL
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Valor nominal:       $1,000

Gerente. La administración inmediata de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales, estarán a cargo de un gerente.

Suplente.  El gerente de la sociedad, tendrá un (1) suplente, nombrado por la asamblea
general de accionistas en la misma forma que el gerente, suplente que en su orden lo
reemplazara, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones del gerente: 1. ejecutar las resoluciones y decisiones de la asamblea general
de accionistas.  2. ejecutar la política administrativa, económica y financiera de la
sociedad que haya trazado la asamblea general de accionistas y comprometer a la
sociedad, en todos aquellos actos o contratos inherentes al objeto social, con las
limitaciones establecidas en los estatutos.  3 ..;  4.constituir mandatarios judiciales
o extrajudiciales, para que representen a la sociedad en las actuaciones que se hagan
necesarios.  5. ...;  6. ...; 7...; 8. ¿; 9. ¿; 10. ...; 11.dentro de las normas y
orientaciones que dicte la asamblea general de accionistas, dirigir los negocios de la
sociedad, vigilar los bienes de la misma, sus operaciones técnicas, su contabilidad y
correspondencia.  12. ...; 13. ¿; 14. ¿,  15. ¿;  16.cumplir y hacer cumplir los
estatutos y reglamentos de la sociedad.  17. ¿;  18.celebrar previa observancia de las
limitaciones que imponen los estatutos, todos los actos o contratos hasta  una cuantía
de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  19. ¿;

Representante legal para asuntos judiciales y administrativos: la sociedad tendrá uno o
varios representantes legales para asuntos judiciales y administrativos, subordinado al
gerente de la compañía. Que serán designado por la asamblea general de accionistas por
períodos iguales a los del gerente. El o los representantes legales para asuntos
judiciales y administrativos actuaran por separado, con plenas facultades como se
describe a continuación, sin que tengan que actuar todos al mismo tiempo. Este
representante legal podrá ser una o varias personas naturales o jurídica. el
representante legal para asuntos judiciales y administrativos tendrá las siguientes
facultades: a) actuar como representante legal de la sociedad en todos los trámites
ante los despachos judiciales, jueces, tribunales, y cortes, autoridades
administrativas en trámites administrativos o con funciones jurisdiccionales, asistir
en calidad de representante legal a audiencias de conciliaciones judiciales y
extrajudiciales, absolver interrogatorios de parte que le formulen al representante
legal de la sociedad. b) actuar como representante legal de la sociedad ante todos los
organismos tributarios del estado a nivel nacional departamental y municipal, para lo
cual podrá firmar declaraciones tributarias, rendir informes o entregar información a
las entidades tributarias, otorgar autorizaciones especiales y/o generales para
tramites y solicitudes antes las autoridades tributarias, otorgar poderes para que

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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representen a la sociedad ante las autoridades tributarias. b) nombrar apoderados
especiales o generales para ejercer la representación judicial o extrajudicial de la
sociedad ante autoridades administrativas o judiciales. c) llevar la representación
judicial de la sociedad. d) las demás que le delegue de forma directa el gerente o la
asamblea de accionistas. e) rendir un informe sobre su gestión como representante legal
en asuntos judiciales.

Parágrafo primero: cuando asamblea general de accionistas de le sociedad nombre a más
de una persona como representante legal para asuntos judiciales y administrativos, se
designarán así:
Primer representante legal especial para para asuntos judiciales y administrativos,
segundo representante legal para asuntos judiciales y administrativos, etc, quienes
actuaran por separado, subordinados al gerente y con les facultades y limitaciones
establecidas. Parágrafo segundo: en todo caso el gerente de le sociedad y sus
suplentes, no perderán les atribuciones entregadas al representante legal para asuntos
judiciales y administrativos.

Por Acta No. 07 del 26 de noviembre de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2014 con el No. 16170 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER REPRESENTANTE     JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES             C.C.79862695
PARA ASUNTOS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS
SEGUNDO REPRESENTANTE    LILIANA  PEDRAZA LEON                     C.C.31990968
PARA ASUNTOS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS
GERENTE                  ADRIANA  LLANOS RADA                      C.C.66847910

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 07 del 26/11/2014 de Asamblea De Accionistas       16169 de 03/12/2014 Libro IX
ACT 21 del 28/10/2024 de Asamblea De Accionistas       22356 de 06/11/2024 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Página: 4 de 7



Recibo No. 9394536, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825BFZUUU

Fecha expedición: 09/09/2025  11:43:07 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 8129
Actividad secundaria Código CIIU: 4690
Otras actividades Código CIIU: 4659

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               COMERCIALIZADORA BRILLANTEX
Matrícula No.:        665807-2
Fecha de matricula:   03 de agosto de 2005
Ultimo año renovado:  2025
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 59 # 1 E - 46
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
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MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,893,285,669

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8129

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 6 de 7



Recibo No. 9394536, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825BFZUUU

Fecha expedición: 09/09/2025  11:43:07 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Página: 7 de 7


		2025-09-09T11:43:11-0500
	Cali
	Aprobación del Documento




